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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00766-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO MAYRA GRACIELA ORTEGA TORRES. 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el proceso referenciado, informándole que se 

encuentra pendiente decidir sobre solicitud recibida el día 05 de febrero de 2024. Sírvase a 

proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

El numeral 1° del art. 545 ibidem establece “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 

restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo 

cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación 

al procedimiento de negociación de deudas.” subrayado nuestro. 

 

 La Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento tal como la decisión tomada en la resolución 

de conflicto de competencia AC 747- 2018, refiriéndose a la solicitud de aprehensión y entrega 

de garantía mobiliaria expreso “la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una 

«diligencia especial», 

 

 De igual forma en la resolución del conflicto competencia AC 7293 – 2017 la Corte Suprema de 

justicia, también expreso que “(…) cabe señalar que como en el presente asunto no existe 

todavía un proceso, (…).” Subrayado nuestro- 

 

 Tampoco se puede dejar de lado que el art. 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 establece en 

su numeral 2° que “Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace 

entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 

diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega.” Subrayado nuestro 

 

 Descendiendo al caso en concreto tenemos que, de los fundamentos jurídicos y 

jurisprudenciales antes expuestos se puede extraer fácilmente que la suspensión deprecada no 

resulta procedente por cuanto solo es aplicable a procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva y la solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria, que ahora nos ocupa, no constituye proceso judicial alguno 

pues está clasificada como una diligencia especial, por consiguiente este despacho no 

accederá a la suspensión de la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Negar la solicitud de suspensión de la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria, presentada por la operadora de insolvencia de la Fundación 

Liborio Mejía Dra. Nubia Mildreth Marrugo Núñez, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00787-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADO KATIA JUDITH HELD CRIALES 

FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $ 5.649.483 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $ 5.649.483 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/L ($5.649.483), de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00787-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADO KATIA JUDITH HELD CRIALES 

FECHA 15 de febrero del 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 17 de noviembre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de BANCO COOMEVA S. A., en contra de KATIA 

JUDITH HELD CRIALES. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones personales 

al demandado en la forma prevista en la Ley 1564 de 2012, aportó las constancias sobre la 

entrega el 27 de noviembre de 2023 de la citación de que trata el artículo 291 ibídem en la 

dirección informada en la demanda, expedida por la empresa de servicios postales. Así 

mismo, sobre la entrega del aviso que prevé el artículo 292 el 22 de enero de 2024. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé que, si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de KATIA JUDITH HELD CRIALES para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   de 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/L ($5.649.483), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00836-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO GRUPO GAOS S.A.S. Y OTRO 

FECHA  15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que, por medio de auto, se libró mandamiento de pago. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

notificar el mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondientes a notificar el mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00837-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARY LUZ ORTIZ VENTURA 

FECHA  15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que, simultáneamente con el mandamiento ejecutivo, se 

ordenó el embargo del bien inmueble con cual se persigue el pago de la obligación. No 

obstante, no han sido allegadas las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

allegar las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la expedición del 

certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012 o CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondiente a allegar las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICACION 080014053010-2023-00875-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

 KATHERINE YOHANA CAÑARETE BATISTA 

FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado pendiente por 

reconocer personería jurídica. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que el abogado CARLOS MARIO TORRES VARGAS, 

solicita le sea reconocida personería por haberse constituido apoderado de la deudora. No 

obstante, se advierte que el poder fue conferido para que el apoderado actuara en el proceso 

como conducto de su poderdante hasta su terminación; empero, en el sub lite, previamente, 

por medio de auto, se decretó la terminación de la diligencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de personería jurídica al abogado CARLOS MARIO TORRES VARGAS, como 

apoderado de la deudora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00880-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO STIVEN ESCORCIA CASTELLAR 

FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $4.517.909 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$ 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.517.909 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

NUEVE PESOS M/L ($4.517.909), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00880-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO STIVEN ESCORCIA CASTELLAR 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 24 de diciembre 

de 2023, se libró mandamiento a favor de BBVA COLOMBIA, en contra de STIVEN 

ESCORCIA CASTELLAR. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica stiven.escorcia1990@gmail.com, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

25/01/2024, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación con la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, obran las 

evidencias visibles a folio 26 archivo denominado 01DemandayAnexos. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de STIVEN ESCORCIA CASTELLAR 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/L 

($4.517.909), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones 

de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00884-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO GUSTAVO ANDRES ALVAREZ LINDADO 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el apoderado de la parte demandante 

solicita decreto de medida cautelar. Sírvase proveer.                                 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                         

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial precedente, se advierte que la parte demandante no suministra 

la dirección de correo electrónico del organismo de tránsito donde se debe comunicar la 

decisión judicial.  

 

En virtud de lo expuesto se abstendrá el despacho de librar la medida cautelar solicitada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

                         

R E S U E L V E  

 

 

Cuestión Única: No se accede a decretar la medida cautelar elevada por la parte 

demandante a través de su apoderado, por las razones indicadas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00922-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO GONZALEZ CAÑAS 

FECHA  15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso de la referencia pendiente de requerir la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandante allegó las constancias de pago 

de la inscripción de la medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien 

gravado con hipoteca con el que se persigue el pago de la obligación que debe reproducir el 

registrador. En consecuencia, se dispondrá requerir a dicha entidad, a fin de que se sirva a remitir el 

respectivo certificado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA, a fin 

de que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva a: 

i) informar en forma precisa los motivos por los cuales no ha informado sobre el acatamiento o no 

de la medida cautelar de embargo del bien inmueble con Matricula No. 040-588892 y ii) remitir el 

certificado de tradición del bien inmueble. PREVÉNGASELE de las consecuencias de desobedecer 

la orden que se le impartió. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el secuestro 

del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente electrónico, adjunto a esta 

solicitud, el CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo 

ordenado al inmueble con matrícula inmobiliaria número 040-608567. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el CERTIFICADO DE 

TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 040-608567, por lo que es procedente ordenar su secuestro, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, comisionando 

para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación del inmueble 

trabado en la litis y bajo el amparo de lo establecido en el art.38 de la misma obra, para que 

lleve a cabo dicha diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad del demandado RONALD IVAN 

GONZALEZ CORREA con C.C.8.569.920 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria número 040-

608567 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado en la 

CALLE 117 # 42 B - 25 CONJUNTO RESIDENCIAL TURPIAL APTO 704 PISO 7 TORRE 7 en esta 

ciudad. En la práctica de la diligencia se observará lo reglamentado en el art.595 numeral 3º 

del Código General del Proceso, debiéndose hacer entrega del mismo al secuestre, sí así se 

dispone, previo inventario. Nombrar como secuestre a DEISY DILIA PALENCIA REYES, de la lista 

de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará el nombramiento al CORREO 

ELECTRONICO: deisypalencia@hotmail.com CELULAR 3106985551. El auxiliar deberá 

manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si está 

incurso en causales de impedimento con las partes y/o su apoderado, el secuestre tomará 

posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, 

inhabilidad o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar 

teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 del 

Código General del Proceso se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para que 

lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que deba 

realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la 

diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese 

como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS 

M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al Secuestre deberá 

comunicársele el día y hora de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                             

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00012-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – 

BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO RONALD IVAN GONZALEZ CORREA 

FECHA 15 de febrero de 2024 
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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00027-00 

PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE EDSON BRIAN MADRID SALCEDO 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANA 

MERY GORDON DE SALCEDO 

FECHA  15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que simultáneamente con la admisión de la demanda, 

se dispuso la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de posesión. No 

obstante, no han sido allegadas las constancias de pago de la inscripción de la medida y de 

la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el 

registrador. 

 

Así mismo se dispuso la instalación de la valla de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 375 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de 

la fecha de notificación de la presente providencia cumpla las cargas procesales 

correspondientes a allegar las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el 

registrador, e instalar la valla prevista en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 y aportar 

fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el contenido de la valla, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla las cargas 

procesales correspondientes a allegar las constancias de pago de la inscripción de la 

medida y de la expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe 

reproducir el registrador, e instalar la valla prevista en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 y 

aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en las que se observe el contenido de 

la valla, so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2024-00046-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO LINDY PATRICIA SANTAMARIA POLO 

FECHA  15 DE FEBRERO DEL 2024 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto informe secretarial, se constata que, simultáneamente con el mandamiento ejecutivo, se 

ordenó el embargo del bien inmueble con cual se persigue el pago de la obligación. No 

obstante, no han sido allegadas las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

allegar las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la expedición del 

certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012 o CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondiente a allegar las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00097-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE JAIME ANDRES PEÑA WATTS 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto.  Para su admisión. Sírvase proveer.                                                     

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JAIME ANDRES PEÑA WATTS reúne 

los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así 

quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor JAIME ANDRES PEÑA WATTS. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

 

MARCA:                      RENAULT 

LINEA:                          KWID 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      LJL315 

COLOR:                       GRIS ESTRELLA 

MODELO:                    2023 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 93YRBB000PJ093233 

NUMERO DE MOTOR: B4DA426Q001606 

 

De propiedad del señor JAIME ANDRES PEÑA WATTS, sobre lo cual se informará a este 

Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 
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su apoderado judicial, representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le 

Informa a la POLICÍA NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento 

del Atlántico para trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según RESOLUCION 

No. DESAJBAR23-3773 de fecha 11 de diciembre de 2023 expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, es: 

 

a) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@outlook.com. 

b) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS, identificado con el 

NIT No. 901.168.516-9, ubicado en la Calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial 

EUROPAR, BODEGA NO. 12, correo electrónico de notificaciones judiciales: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con la 

C.C.22.461.911 y T.P.129.978 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00098-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

MOVIAVAL S.A.S. 

GARANTE ALDAIR DE JESUS MACIAS DIAZ 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto.  Para su admisión. Sírvase proveer.                                                     

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

MOVIAVAL S.A.S. contra ALDAIR DE JESUS MACIAS DIAZ reúne los requisitos establecidos en el 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de 

la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderado judicial, contra el señor ALDAIR DE 

JESUS MACIAS DIAZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

 

MARCA:                      BAJAJ 

LINEA:                          PULSAR NS 160 TD 

CLASE:                         MOTOCICLETA 

PLACAS:                      CVG02F 

COLOR:                       NEGRO NEBULOSA 

MODELO:                    2021 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9FLA92CY7MBC27611 

NUMERO DE MOTOR: JEYCKH54887 

 

 

De propiedad del señor ALDAIR DE JESUS MACIAS DIAZ, sobre lo cual se informará a este 

Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en 

tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, MOVIAVAL S.A.S., a través de su apoderado judicial, representante 

legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que 

los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para trasladar los 

vehículos inmovilizados por orden judicial, según RESOLUCION No. DESAJBAR23-3773 de 

fecha 11 de diciembre de 2023 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, es: 

 

a) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@outlook.com. 

b) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS, identificado con el 

NIT No. 901.168.516-9, ubicado en la Calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial 

EUROPAR, BODEGA NO. 12, correo electrónico de notificaciones judiciales: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., a la Doctora i 

LIZETH VILLANUEVA MARTINEZ identificada con la C.C.1.143.271.067 y T.P.413.602 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder. 

 

            

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00099-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

GARANTE JORGE NICOLAS QUINTERO STILES 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

 

                                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra el señor JORGE NICOLAS QUINTERO STILES, se observa 

que: 

 

- El Formulario Registral de Ejecución presentado con la solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria no esta actualizado teniendo en cuenta la 

información suministrada desde la página de Registro de Garantías Mobiliarias. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Mantener en secretaría la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra el señor JORGE NICOLAS QUINTERO 

STILES, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so 

pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

al Doctor GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, identificado con la C.C.19.442.005 y 

T.P.44.659 del C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00100-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE STEPHANIE MARIA MUNEVAR DUNCAN 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto.  Para su admisión. Sírvase proveer.                                                     

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra STEPHANIE MARIA MUNEVAR DUNCAN 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así 

quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado 

judicial, contra la señora STEPHANIE MARIA MUNEVAR DUNCAN. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

 

MARCA:                      NISSAN 

LINEA:                          VERSA 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      LJK127 

COLOR:                       GRIS  

MODELO:                    2023 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 3N1CN8AE4ZL114125 

NUMERO DE MOTOR: HR16-635397V 

 

 

De propiedad de la señora STEPHANIE MARIA MUNEVAR DUNCAN, sobre lo cual se informará a 

este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal 

sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor al 

acreedor garantizado, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su 

apoderado judicial, representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le 

Informa a la POLICÍA NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del 

Atlántico para trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según RESOLUCION No. 

DESAJBAR23-3773 de fecha 11 de diciembre de 2023 expedida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, es: 

 

a) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@outlook.com. 

b) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS, identificado con el NIT 

No. 901.168.516-9, ubicado en la Calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial EUROPAR, 

BODEGA NO. 12, correo electrónico de notificaciones judiciales: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con la C.C.22.461.911 

y T.P.129.978 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00104-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

FINANZAUTO S.A. 

GARANTE ESTEPHANY ALEJANDRA DE CASTRO HERNANDEZ 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto.  Para su admisión. Sírvase proveer.                                                     

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

FINANZAUTO S.A. contra ESTEPHANY ALEJANDRA DE CASTRO HERNANDEZ reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará 

consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por FINANZAUTO S.A., a través de apoderado judicial, contra la señora 

ESTEPHANY ALEJANDRA DE CASTRO HERNANDEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

 

MARCA:                      VOLKSWAGEN 

LINEA:                          GOL COMFORTLINE 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      KXZ891 

COLOR:                       GRIS PLATINO METALICO 

MODELO:                    2022 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9BWAB45U1NT124288 

NUMERO DE MOTOR: CFZV36833 

 

 

De propiedad de la señora ESTEPHANY ALEJANDRA DE CASTRO HERNANDEZ, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho 

automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal 

fin. Ofíciese en tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, FINANZAUTO S.A., a través de su apoderado judicial, representante 

legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que 

los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para trasladar los 

vehículos inmovilizados por orden judicial, según RESOLUCION No. DESAJBAR23-3773 de 

fecha 11 de diciembre de 2023 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, es: 

 

a) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@outlook.com. 

b) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL SAS, identificado con el 

NIT No. 901.168.516-9, ubicado en la Calle 110 No. 2 – 79 del Parque Industrial 

EUROPAR, BODEGA NO. 12, correo electrónico de notificaciones judiciales: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderado judicial de FINANZAUTO S.A., al Doctor 

identificado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA con la C.C. 79.242.166 y T.P.73.252 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder. 

 

            

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2024-00118-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE OSCAR EDUARDO MENDOZA FLOREZ 

FECHA 15 de febrero de 2024 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra el señor OSCAR 

EDUARDO MENDOZA FLOREZ, se observa que: 

 

- En la pagina web https://www.garantiasmobiliarias.com.co se advierte que el día 

19 de agosto de 2023 se registró el formulario de terminación de la ejecución; por 

lo que, sí pretende continuar la demanda de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria, debe registrar un nuevo formulario de ejecución; lo anterior, en razón 

del articulo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E  

 

Primero: Mantener en secretaría la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra el 

señor OSCAR EDUARDO MENDOZA FLOREZ, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, 

identificada con la C.C.32.697.305 y T.P.59.537 del C.S.J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Telefax: (95) 3885005 Ext.1068. www.ramajudicial.gov.co       

Whatsapp: 3053868265   
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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